
 

SEPTIMA VERSIÓN. 

PROCEDIMIENTO DE FAMILIA DESDE LA 

ADMISIBILIDAD A LA SENTENCIA. 

 

 Modalidades de inicio del procedimiento, requisitos y la Ley de 

Tramitación Electrónica. 

 Mediación obligatoria. 

 Análisis de las acciones de los abogados/as y las resoluciones del 

tribunal. 

 Revisión de jurisprudencia actualizada. 

 

FUNDAMENTACIÓN:  

Este taller examina la práctica en el procedimiento ante los 

tribunales de familia y tiene por objeto que el alumno/a adquiera 

habilidades necesarias para enfrentar tanto la audiencia preparatoria 

como la de juicio, conociendo en profundidad el desarrollo y las dinámicas 

de estas, el rol de cada uno de los intervinientes, las diversas hipótesis 

que pudieran presentarse y las eventuales argumentaciones que se 

pueden realizar. Además, se abordarán las estrategias más efectivas para 

la defensa y el planteamiento de las diferentes posturas ante el tribunal, 

teniendo en cuenta los aspectos emocionales y psicológicos que suelen 

influir en los casos de familia. 

 



 

Se analizarán y revisarán las principales audiencias ante los 

Tribunales de Familia, a fin de ilustrar los conceptos que la ley establece, 

revisando casos reales que reflejan situaciones complejas, tipos de 

audiencias, solicitudes, resoluciones y las actuaciones procesales 

necesarias en la tramitación de los procedimientos familiares. El taller 

también proporcionará herramientas prácticas sobre la preparación de 

documentos, la intervención en audiencias, la resolución de conflictos y la 

negociación en el contexto de los tribunales de familia. Los participantes 

podrán, así, familiarizarse con la legislación vigente y las prácticas más 

comunes en este ámbito, desarrollando una visión crítica y estratégica 

sobre cómo abordar cada etapa del proceso judicial. 

 

 

INFORMACIÓN DEL CURSO: 

 EXPONE:  Sra. Claudia Norambuena Sepúlveda, Jueza del Primer 

Juzgado de Familia de Santiago. Abogada de la Universidad 

Bolivariana. Diplomada en actualización jurídica y en psicología 

jurídica en juicios de familia Santiago del Instituto de Estudios 

Judiciales. Diplomada en Reforma Procesal Penal, Universidad 

Central. Diplomada en Derecho Penal Sustantivo, Pontificia 

Universidad Católica de Chile. 

 FECHA:  30 y 31 de marzo de 2026. 

 HORARIO: 18 a 21 hrs. 

 VALOR DEL CURSO: $60.000.  

 MÉTODO: 100% Online. Contacto directo con la docente. 

 CIERRE DE INSCRIPCIONES: 30 de marzo de 2026. 



 

 DIPLOMA: Se enviará al final del curso un Diploma de 

participación para cada alumno que hubiere cumplido igual o 

superior al 75% de asistencia, con nombre, curso, fecha, número 

de horas, fecha de inicio, fecha de término y porcentaje de 

participación. 

 INFÓRMATE AQUÍ: admisión@tactualiza.cl y/o +56 9 4883 9178 

 

 

TEMARIO 

mailto:admisión@tactualiza.cl


 

MÓDULO 1: LEY DE TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA. 

Unidad 1: Presentación de demandas, contestaciones y otros escritos en 

la oficina judicial virtual. Ingreso de los datos de las partes al sistema por 

parte del abogado. 

Unidad 2: Admisibilidad: Revisión de la forma y el fondo. 

Unidad 3: Apercibimientos por incumplimiento.  Plazo, notificación, 

sanción. 

Unidad 4: Documentos a adjuntar con la demanda para pretensiones 

provisorias: certificado de nacimiento, informe de cotizaciones 

previsionales, certificado de residencia, entre otros. 

Unidad 5: Resoluciones judiciales. Proveídos de demanda, contestación.  

MÓDULO 2. AUDIENCIA PREPARATORIA 

Unidad 1: Suspensión de la audiencia. Causales. 

Unidad 2: Audiencia preparatoria: Relación breve y sintética. 

Unidad 3: Excepciones. 

Unidad 4: Llamado a conciliación. Participación de las partes, del Juez y 

del consejero técnico. 

Unidad 5: Convenciones probatorias. 

Unidad 6: Determinación del objeto del juicio y de los hechos a probar. 

Unidad 7: Pruebas para ofrecer por las partes atendida la materia. 

Unidad 8: Medidas cautelares. 

Unidad 9: Revisión de audios de audiencias y actuaciones. 

Unidad 10: Apertura de procedimiento especial, medida de protección.   

 

MÓDULO 3. AUDIENCIA DE JUICIO. 

Unidad 1: Verificación de las partes y de la prueba ofrecida. 



 

Unidad 2: Prueba nueva. Requisitos  

Unidad 3: Interrogatorio y contra interrogatorio de testigos y peritos. 

Unidad 4: Declaración de parte. Pliego de posiciones. Auto acordado 

Unidad 5: Documentos. 

Unidad 6: Revisión de audios de audiencias y actuaciones. 

 

 

 

 


